
Año LUI. Viernes 5 de Febrero de 1886. Núm. 31.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
witiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca
Bañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

PART£OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina 'Q. D. G.), Regente del Rei
no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 3 Febrero 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

. De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se creará en esta Corte un 

establecimiento de enseñanza dependiente de 
la Dirección general de Instrucción pública 
con el titulo de Escuela general preparatoria 
de Ingenieros y Arquitectos, en la cual po
drán adquirir los conocimientos á todos co
munes cuantos aspiren á ingresar en las Es
cuelas especiales de Ingenieros de Caminos, 
Minas, Montes, Agrónomos, Industriales y 
•Arquitectos.

Art. 2.° La enseñanza de la Escuela gene
ral preparatoria se dará en tres años, y com

prenderá las materias siguientes: Geometría 
descriptiva, Elementos de Estereotonía, Cál
culo infinitesimal, Mecánica racional, Topo
grafía, Elementos de Geodesia, Construcción, 
Física general, Química general, Historia 
Natmal, Geología, Elementos de Economía 
política y de Derecho administrativo, y Ejer
cicios de Dibujo lineal, topográfico y de pai
saje. El reglamento fijará el orden en que han 
de hacerse los estudios de algunas de estas 
ciencias.

Art. 3.° Se suprimirá en las Escuelas espe
ciales 'citadas en el art. l.° la enseñanza de las 
asignaturas enumeradas en el 2.°, habiendo 
de distribuirse en tres años el estudio de las 
restantes dentro de cada una de dichas Escue
las especiales.

Art. 4.° Las cátedras de la Escuela gene
ral preparatoria se proveerán por oposición, 
en la cnal podrán tomar parte todos los que, 
teniendo título oficial de Ingeniero de Cami
nos, Montes ó Minas, de Ingeniero agrónomo 
ó^ industrial, de Arquitecto ó de Doctor en > 
Ciencias, se hallen en el pleno goce de sus h 
derechos civiles. Si algunos Profesores de di
chas Escuelas especiales que tengan á su car
go la enseñanza de las asigaturas mencionadas ? 
en el art. 2.°, gozan legítimamente en la ac
tualidad de la inamovilidad en sus cátedras, í 
serán respetados en la posesión de su derecho.

Art 5.° Los alumnos de la Escuela gene- • 
ral preparatoria serán de dos clases: oficiales 
y libres. Los primeros harán sus estudios en 
el establecimiento y bajo la dirección científi
ca de sus Profesores. Los segundos podrán 
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vancia de loa acuerdos de aquél, según los casos, les corres* 
ponde exclusivamente. .

36. Cuidar de que se formalicen en los libros de cuentas 
de la Intervención de su cargo todas las operacioaes que 
contengan las cuentas de las Administraciones-Depositarías 
y Depositarías del Tesoro, á fin de que resulten refundidas 
aquéllas en las cuentas de Caja de la Tesorería de provincia.

37. Llevar la contabilidad de las retenciones a las clases 
activas v pasivas en los términos que determina la instruc
ción de 25 de Febrero de 1885, ó que se acuerden en lo su
cesivo. i

38. Invertir en las atenciones de la oficina de su cargo la 
asignación que para material le esté señalada, nombrando 
con este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales que 
desempeñe este servicio con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1881.

39. Hacer que en la Intervención se conserve el orden y 
el decoro convenientes, y proponer al Delegado de la pro
vincia las correcciones disciplinarias que deba autorizar res
pecto á los empleados que cometan abusos ó faltas de cual
quier género, dando inmediatamente cuenta á la Interven
ción general del Estado. ,

Art. 87. Los Administradores de Contribuciones y lien
tas tendrán los siguientes deberes y atribuciones:

l. ° Cumplir y hacer que todos los empleados que sirvan 
á sus inmediatas órdenes cumplan con exactitud las dispo
siciones que emanen de los Centros generales y del Delega
do de la provincia, explicándolas y haciendo sobre ellas 
cuantas advertencias puedan convenir para su más acerta
da interpretación y observancia. .

2. ° Cuidar de que se cumplan con oportunidad las dis
posiciones del reglamento de 30 de Setiembre de 1885 sobre 
rectificación de amillaramientos de la riqueza territorial, y 
acordar ó proponer al Delegado todas las disposiciones ne
cesarias para que las juntas y los pueblos cumplan los de
beres que les son peculiares en tan importante servicio. ,

3 0 Proponer al Delegado to las las reformas que consi
deren útiles respecto á los medios de reparto y cobranza de 
los impuestos, sin apartarse de las disposiciones legales vi
gentes. .

4. ° Ejercer las funciones encomendadas á los Presiden
tes de las Comisiones de evaluación de la riqueza territorial 
v sus agregadas de la capital de la provincia, y nOBibrar 
baje su responsabilidad al Secretario de la misma.

5. ° Examinar con minuciosidad las cartillas de evalua
ción de la riqueza de los pueblos, y por los medios de pan- 
ficación establecidos y los mejores que la práctica les su
giera, procurar que los tipos se arreglen á las condiciones 
productoras de la localidad, á fin de que estos datos con
duzcan á la redacción de amillaramientos que sirvan de jus
ta base al señalamiento de la contribución territorial.

6. ° Hacer el repartimiento entre los pueblos de la pro
vincia del cupo de contribución territorial señalado a. la 
misma, determinando á cada uno la cantidad que debe pa
gar sobre su riqueza líquida imponible, y someterlo oportu
namente al examen y aprobación de la Diputación provin
cial, cuidando de que, en el caso de no hacerlo en tiempo 
oportuno la referida corporación, se apruebe por el Delegado 
de la provincia. . .

7. ° Asistir á las sesiones de la Diputación provincial en 
que se examine el repa^tipiiento por pueblos del cupo de la 
contribución territorial, con el fin de ilustrar la discusión 
y dar las explicaciones necesarias.

8. ° Cuidar de que los detalles de la evaluación de la ri
queza se ajusten á lo que previene el reglamento de 30 de 
Setiembre de 1885, así como también de la exacta ejecución 
de cuanto el mismo previene.

9. ° Asistir como Secretario-del Delegado á las conferen
cias que ocurran entre la Administración y los Ayunta
mientos á causa de las reclamaciones que se intenten sobre 
las contribuciones é impuestos de su cargo, aduciendo to
das las razones y presentando todos los datos que puedan 
convenir para sostener los acuerdos de la Administración; 
y extendiendo acta razon^pa de los detalles y del resultado 
de las conferencias.

10. Proponer al Delegado el funcionario que acompaña
do de los peritos necesarios haya de desempeñar las comi
siones que sebre el terreno deban justificar ó demostrar la 
improcedencia de las reclamaciones de los Municipios que 
no se hayan convenido.

11. Aprobar los repartimientos individuales de las con
tribuciones é impuestos que administre.

12. Aprobar las matrículas de la contribución industrial 
y las relacionés de altas y bajas de la misma.
' 13. Presidir las agremiaciones de industriales; presentar 
en ellas cuantos datos sean necesarios para dirimir con 
justicia las reclamaciones que ocurran, y procurar que no 
se defrauden por nada ni por nadie los derechos de la Ha
cienda. . ,

14. Cuidar de que la investigación de las industrias se 
verifique con celo y probidad, y de que se formen oportu
namente los padrones anuales dé rectificación.

15. Dirimir las cuestiones que produzcan la investiga
ción entre los agentes de la Hacienda y los contribuyentes, 
ó entre unos y otros de los industriales, siempre que pueda 
evitarse la instrucción de expedientes, y formarle en ca
so contrario para que el Delegado dicte la resolución que 
proceda. . ■

16. Instruir con brevedad y acierto los expedientes de 
altas y justificar debidamente con arreglo á instrucción los 
de las bajas que ocurran.

17. Dar en tiempo oportuno al Delegado de la provincia, 
y en los períodos de instrucción á la Dirección del ramo, 
noticia detallada de las oscilaciones que sufran las indus
trias y de los valores que las mismas produzcan.

18. ' Cuidar de la reunión de datos y antecedentes para 
formar en la época determinada por instrucción el reparti
miento por pueblos del cupo de todo ítnpuesto directo seña
lado á la provincia; dirigir estos trabajos con arreglo á ins
trucción, y acordar ó proponer al Delegado todas las resolu
ciones que deban adoptarse para el cumplimiento de los pre
ceptos legales. . .

19. Formar los pliegos de cargo por contribuciones que 
deben pasarse á cada Recaudador ó Ayuntamiento, exigien
do aviso de su recibo. .

20. Cuidar fie que la cobranza de las contribuciones se 
realice dentro de los plazos de instrucción, proponiendo en 
caso necesario al Delegado de la provincia que se exija la 
responsabilidad pecuniaria á los Recaudadores en los térmi
nos que están prevenidos.

21. Instruir los expedientes de fianza de los Recaudado
res, proponiendo en ellos la resolución que proceda con arre
glo á instrucción. .

22. Concurrir á las juntas que para tratar de cualquier 
asunto de la Administración acuerde el Delegado.

23. Hacer que por el Abogado del Estado, que debe as
estarle asignado en cuanto al impuesto de derechos reales 
se refiere, se examinen con detenimiento y escrupulosidad 
las relaciones de los impuestos sobre derechos reales y tras
misión de bienes que están obligados á presentar á la Ad
ministración los liquidadores del impuesto, adoptando ó 
proponiendo al Delegado el acuerdo que proceda en vista 
del resultado del. referido examen.

24. Cuidar de que se cumplan con puntualidad y exac
titud las disposiciones de instrucción respecto á la liquida
ción y recaudación de los valores corrientes y atrasados del 
impuesto de minas, recursos eventuales y demás conceptos 
qué se hallen á cargo de la Administración.

25. Procurar que los Inspectores investigadores de la 
contribución industrial y del timbre del Estado se atempe
ren en el cumplimiento de sus cargos á las prevenciones 
contenidas en los reglamentos.

26. Cuidar de que en los primeros días de cada mes se 
hagan por la Administración de su cargo á la Dirección los 
oportunos pedidos de tabacos para que no falten en los al
macenes de la capital de la provincia existencias bastantes 
á cubrir los consumos de cuatro meses, demostrando la ne
cesidad de aquéllos, con arreglo á lo que está prevenido en 
el estado mensual de consumos, valores y existencias.

27. Cuidar de que en las Administraciones subalternas 
y estancos existan siempre efectos bastantes para el consu
mo de dos meses en las primeras, y en los segundos en la 
proporción que convenga.

28. Estudiar las necesidades de cada localidad á fin de 
proponer la supresión de las expendedurías innecesarias ó 
la creación de aquéllas que el mejor servicio del público 
aconseje y los valores de las rentas reclamen.

29. Vigilar en la capital de la provincia y tener cuidado 
de que el Resguardo y todos los demás agentes de la Ad
ministración vigilen en los pueblos si los estancos se ha
llan abiertos al público en las horas de instrucción, si 
falta en ellos surtido, ó si se comete algún abuso que deba 
desde luego corregirse.

30. Cuidar de que en el cargo y la data de efectos en los
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trnce^^a SirObISer*VIe”) las regIas es^'^ecidas por la ins- 
mes de lás16 (6 Abn í e 1816 y circular de 28 del mism0

con arreglo á las prescripciones de las Rea- 
1849 vTi de 11-'4 Abril de 1819 y 5 de Noviembre de 
todaa i e- Cltada circular de 28 de Abril de 1858, en 
nrpm-la8^ncidencia8 clue ocurran de comisos de tabacos, 
cirin j aPrehensores y subastas de embases, y con suje 
do pa 4° “^-e^reedo en la circular de la Dirección general 

Estancadas de 25 de Setiembre de 1854 en cuanto 
almacenes 10S arrendamientóS de locales para oficinas y 

tah-^ñ 1 u*dar de que los contratistas de conducciones de 
rem 08 Presenten mensualmente las liquidaciones de las 
nesn SaS veritica(las, y asegurarse de la. conformidad de su 
1 'íu ^^d'dud, comprobándolas con las guías originales. 
VAn? J recurar que los recuentos de fin de año y los in

tai ios que a los mismos se refieran se hagan con la ma- 
v solemnidad y exactitud, obrando en tan importante 
cir/1?10 COa a}’reglo á lu dispuesto en la instrucción de 1816, 
18U<) i de diciembre de 1824, 4 de Diciembre de

. y 28 de Abril de 1858, y demás disposiciones que se 
qd U l t 01' la Uirección general respectiva.

dp tir i Hncer los pedidos de papel sellado y demás efectos 
dpV i1'6 en *il forma establecida, ó que en lo sucesivo se 
t ' re*1116 por disposiciones superiores, y cuidar de la exac- 
dcl KsTu Iq 11616 ( C a  *Cy re^*nment° especial del Timbre 

dpL?n .Preponer al Delegado el acuerdo de las visitas que 
timk? ‘í10.6^6 a las oficinas obligadas á cumplir la ley del 
n-ir ' e i,stado’ sl^mPre Que sea conveniente inspeccio- 
uíipa. Una ó dependencia determinada para evitar 
rpnfSG 9<?meta1.1 acusos y se menoscaben los intereses de la 
lu^ar’ '' in8tru*r l°s expedientes á que las mismas dieren 

oiÁn' i Cuidar de que en el recibo, surtido, canje y devolu- 
oh^ . sob7,ntes y expendición de efectos, timbrados se 
dn i* \en’ ademas ’i0 *as reglas generales que para el surti- 

u ue los efectos estancados quedan establecidas, las parti- 
del 168 qUC Para Cada CaS0 comunique la Dirección general 

hnn7\Jormar^s notad detalladas dq los valores que.de- 
oí n obt,enerse en cada oficina subalterna, fundadas en los 
v p»8]6 hubmren obtenido en iguales meses del año anterior 
rpnvJ’1? cireunstancias que puedan alterar aiiucl resultado; 
dp J V as a 08 re8Pcct*V0:= subalternos en los primeros días 
min; ? me8' 'y culdar <le quc estos las devuelvan á la Ad- 

u^traemn inmediatamente después de cerrada la cuenta 
las periodo, con notas razonadas y terminantes de 
abrona RaS del aument0 y de valores, y por último, 
dp i d! las rezones expuestas por lo^ subalternos en vista 
v p da1ís que exi8tan en la Administración y del estado 
.'Circunstancias especiales de cada localidad, y iiroponer 
o su consecuencia al Delegado de la provincia las resolu- 
,nes que considere justas y convenientes, ya para impo- 

correctivosi si resultara injustificada la baja de los va-
hiase justo1^ iaCer recomendaciones de premios si se esti- 
troí" /doP^r ln8 disposiciones que no sean de carácter 
nnv ra ’ y resolver las dudas y reclamaciones que se pro- 
doHáVan Cjn ™?tlV0 de la ejecución de los servicios contia- 

a su administración, y consultar al Delegado las que se
¿nlou^n.c°n 7 interpretación de las leyes y reglamentos 

Afhn"- • lU< ai* de que todas bas cuentas que deba rendir la 
Vn, „*?18tracion de su cargo y que se redacten por la Inter- 
Xijin*.0? se coraPrueben con los datos de la contabilidad au-

V1? esta encarDado, haciéndolo en plazo breve y 
r ' ‘‘‘ioiondolas con el Interventor de la provincia, cuya 
6sPonsabilidad comparte.

dent" . Eacilitar á la Intervención cuantos datos y antece
se . fS 8ean necesarios Para la solvencia de los reparos que 
del KZC,?n a la.Intervención general de la Administración 
de i. stad° o Tribunal de Cuentas del Reino en el examen 

as mencionadas en el caso anterior.
detpr Elevar la contabilidad auxiliar que más adelante se < 
la rpnr lna^a’ y exPeclir los talones de cargo á Tesorería para 
cieña. 1ZaC11on, de 108 de,rechos liquidados á favor de la Ha- :

42 1 n* a *01’nia que Ia8 instrucciones determinan.
tos <• ‘'jercer el cargo de clavero de los almacenes de efec- 

estancados en la capital.
todná i Eiformar verbalmente ó-por escrito ál Delegado en í 

us los asuntos propios de los ramos de su cargo.

, Asistir á las Juntas de Jefes cuya reunión acuerde 
el Delegado, exponiendo cuantos datos y antecedentes sean 
necesarios para apreciar debidamente las cuestiones refe
rentes a los ramos dé1 su cargo que se sometan á examen v 
discusión. J

PSoP°n0E a 108 Delegados las responsabilidades que 
deban exigirse a los Ayuntamientos cuando se hicieren cul- 
pauies de hechos u omisiones punibles en la vía adminis- 
tiativa, en la forma siguiente:
, Procederá la amonestación en los casos de error, omisión 

fá?ng?genCla ev,es,’ ?° mediando reincidencia v siendo de 
lacii reparación el daño causado.
OnMSderá 61 aPQreibimiento en los casos de reincidencia 
en ialta reprendida, y en los de extralimitación, cuyas con
secuencias no sean irreparables ó graves.

.,inl’ocederala mulfa, siempre que las instruccionesóre- 
0 determinen y en los casos de reincidencia en

i. tas castigadas con apercibimiento, y de extralimitación, 
nn dutorldad' negligencia ó desobediencia graves que 
no luoduzean responsabilidad criminal.

- . Indicar el máximum de las multas que deba imponer 
7 pegado, que serán las señaladas en el art. 184 de la lev 
de 2 de Octubre de 1877, y cuidar de que se exijan en le 
íorma que previenen los artículos 185 al 188 de .Helia lev.

4/. Estampar su rúbrica en el margen de todas las co
municaciones y datos que forme la Administración y deba 
autorizar el Delegado de la provincia, como signo de garan
tía para este y de responsabilidad para el Administrador 
lespccto al exacto cumplimiento de los acuerdos de aquél.

-lo. Invertir en las atenciones.de la oficina de su cargo 
la asignación que para material le esté asignada, nombran
do con este objeto un Habilitado de la clase de Oficiales une 
^voT'lSsí^ SerVÍCÍ0 COn arregl° al Keal decreto de 31 de

49. Asistirá los arqueos ordinarios y extraordinarios 
une tengan lugar, y autorizar con su firma las actas y li
bros correspondientes.

50 Conservar el orden y decoro necesarios en la Admi
nistración, y proponer al Delegadode la provincia las co
rrecciones que deba autorizar por efecto de faltas cometidas 
por los empleados que sirvan en la misma.

Art. 88. Los Administradores de Propiedades é Impues- 
tOi o n5,ian los deberes y atribuciones siguientes:

1. Cumplir y hacer cumplir á los empleados que sir
van a sus inmediatas órdenes las leyes, reglamentos é ins
trucciones vigentes, y los acuerdos ó decisiones de las Di 
recciones de los ramos de su car^o ó del Delegado de la 
pl O V j HCiíle

, 2." Promover el cobro de toda clase de créditos de la Ha
cienda por rentas y ventas de bienes del Estado, y por obli
gaciones a metálico y á papel de la Deuda procedente de 
enajenaciones anteriores á la ley de l.° de Mayo de. 1855.

d. Cuidar inmediatamente‘de la administración de los 
onmtSi a6 |Estad°- d^ Clero y de 8ecue8tros, situados en la 
capital de la provincia, con sujeción á las instrucciones del 
.amo, y vigilar con exquisito celo la conducta que en el 
mismo servicio y con relación á los bienes que se hallen en 
los demas pueblos observen los Administradores subalter-

?v¿tar abusos y perjuicios á la Hacienda.
4 . (celebrar los contratos de arrendamientos de las fin- 

0a8 que tengan lugar, con arreglo á los preceptos de las 
ustrucciones de 16 de Junio de 1853 y de 16 dé Abril de
r o’ e a Real orden de 14 de Setiembre de 1867.
o. Desempeñar, en cuanto se refiera á la rectificación y 

custodia de inventarios y registros de fincas y censos, ca
pitalizaciones, liquidaciones, rebajas de cargas v custodia 
do expedientes de ventas, las funciones encomenciadas tam
bién a los Contadores por el art. 103 de laya citada instruc
ción de 31 de Mayo de 1855.

6 ." Facilitar á los Comisionados y Agentes investigado
res todos los datos que puedan ser convenientes para el 
mejor éxito de su misión, ó sea para conseguir el descubri
miento de rentas y propiedades detentadas.

7 ." Examinar periódicamente los inventarios ó registros 
de las fincas y rentas que pertenecen al Estado, y adicio
narlos con todas las que se hayan descubierto por los in
vestigadores ó por los Administradores.

8 .° Rectificar los memoriales cobratorios antes de la épo
ca en que se formalicen los arrendamientos, haciendo los 
aumentos que se hayan obtenido con la investigación y 
las bajas que por falencias ií otras causas sean procedentes.

J. Cuidar de que todos los agentes que se dediquen ú
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la investigación se atemperen en el cumplimiento de sus 
ÍaSoTálS7^

deion7nstruhJÓs expedientes de fianzas por las que de
ban ¿resta r los Administradores subalternos, los arréndata- 
n T Sudadores, acorta ó ™
Delegado, según los ensos, a resolución que sea insta y 
conveniente a 10» de !„»
bienes d^samortiza'dos en'ios términos que }—n la 
instrucciones, y la redención de l.ofXTe 23 de Jul o de 
en frutos ó especies, con arreglo,a la ley de 23 de Juyo 
1885, y  formar ó continuar, según los casos en e <- p 
vistos* todos los expedientes a que de lugai e»te servicio, ™o °daVdo las resolícto de támite, y propon,endo al De-

leT2° CuKd"q?e"ndieionesde los arrendamien
tos se cumplan con exactitud, no permitiendo que enando 
1-H rentas deban satisfacerse en frutos se sustituyan éstos 
con metílico, á no ser que asi se determine por orden su- 

pt ¡3 ' ' Examinar bajo su más estrecha responsabilidad los 
expediento» que promuevan los arrendatarios en sohmtud 
de abonos ó bajas en sus contratos, proponiendo e i ellos J 
Delegado de la provincia la resolución oportuna ucn 
un térm?no breve para que las bajas concedidas puedan i- 
nuid™ durante el tiempo de los mismos arrendamientos,

6 U^’vieilar por cuantos medios les sugiera su celo y ex
*- nmo -7 fin de impedir que los arrendatarios se arroguen 
h hmiltad de percibir las rentas ocultas, ó sean las que¡ no 
consten en los memoriales cobratorios de los arrendamientos.

?? pnidnr de que los arrendatarios entreguen os plazos 
anttoipSX^evengan los contratos de arrenda^ 
si éstos fueren de menor cuantía, y proponer al .^elegae 
de la provincia que acuerde la suspensión de aquellos en e 
caso (le que no se cumplan todas sus condiciones. . 

' 16 Hacer que los compradores de bienes desammti/.. 
dos ótor»uen los pagarés correspondientes con todos losrc- 
quisito^le instrucción, y pasarlos con relaciones nomina es 
Suplicadas á la Intervención para que se formalice su 

gieso ( p log compradores que satisfagan el im
porte de plazos vencidos abonen si procede los correspon-

mXt VC do s » ívE“loá mi»¿=» pagaré» requisitado» 
ron arresto Ú instrucción, 4 no ser qnc aquellos que se des
mienten se hallen en poder del Banco Hipotecario de tepa- 
na 6 de ofco estoblecimiento ó Caja, en cuyo caso umenmen- 
?e podfún dárseles las cartas de pago que produzcan los in- 
r^s^eresad^cu^^^^^ P^™"

Abril de 1856 v demás órdenes posteriores.19 Kjereer el cargo de clavero de los almacenes de fru
tos de la capital ,

20 Adoptar las disposiciones que no sean de caiacter 
general v resolver las dudas y reclamaciones que se pro- 
mueban’ con motivo de la ejecución de los

A bi Administración, y consultar con el Delegado las 
que se relacionen con la interpretación de las leyes y regla-

moi Cuidar con especial empeño de cuanto se refiera á la 
administración directa en la capital del impuesto de consu
mo™ " está establecida por la Hacienda, vigilando los he- 
K v res-uardo, y procurar que las propuestas de medlíos

branza de los cupos. ..■anza uu iua
22 Examinar con detenimiento y en la forma que ais
____ -.«ylamentos los padrones para la exacción del |pongan los reglamentos los padrones para

impuesto sobre cédulas personales y acordar las resolucio
nes que estime justas para su aprobación. fiP

23? Procurar que todos los funcionarios del Estado, de 
las Diputaciones provinciales, de los Ayuntamiento8' 1 ' 
■nstradores de la propiedad, etc., cumplan con opoitunida 1 
Lis obligaciones que les impone el reglamento sobie admi 
nistracion liquidación y recaudación de los valores del im^ 
miesto sobre sueldos, rentas y asignaciones, adoptando por 
sí ó proponiendo al Delegado la adopción de las medidas que 
sean necesarias para el mejor cumplimiento de dichas obh- 

^^Cuidar de que todas las cuentas que debe rendir y 
redacte la Intervención se comprueben con los datos de la 
Administración de su cargo y siempre en plazo b eve, 
cribiéndolas con el Interventor, cuya responsabilidad cc

^Facilitar puntualmente á la Intervención cuantos datos 
necesite para la solvencia de los reparos ye ofrezcan a la 
Intervención general de la Administración del Estado o 
Tribunal .le (Tientas del Reino en el examen de las men
cionadas en el caso anterior. Prnniodndes25. Facilitar á las Direcciones generales de Prop edades 
y de Impuestos cuantos datos y antecedentes estadísticos 
v de contabilidad les sean reclamados.
y 26 Llevar la contabilidad auxiliar que mas adelante se 
dirá" y expedir los talones de cargo a Tesorería pai-a la rea
lización de los derechos liquidados a favor de la H»cienda, 
en h forma que las instrucciones determinan, incluso los 
imputables en concepto de depósitos de
les por sus bienes enajenados en virtud de la ley de 21 de 

‘’Sr á las iuntas ordinarias ó extraordinarias que 
convoque el Delegado, exponiendo en ellas su opmion, y 
uresentando todos los datos que puedan convenir paraJa 
más acertada resolución del asunto de que se trata, si este 
e8¿e '".xt'^o’sumás^trccba responsrtbilidad que los 
compradores do ñucas que contengan "potado presten 
oportunamente la fianza a que se refiere el art. 14/de la 
instrucción de 31 de Mayo de looo.

29 Proponer á los Delegados las responsabilidades que 
deban exigirse á los Ayuntamientos, cuando se hicieian 
culpables "le hechos ú omisiones punibles en la vía admi
nistrativa. en la forma siguiente. . .,

Procederá la amonestación en los casos de error, ommion 
ó negligencia leves, no mediando reincidencia y siendo de 
fácil reparación el daño causado. . , .

Procederá el apercibimiento en los casos de reincidencia, 
en falta reprendida, y en las de extrahmitación de poder y 
abuso de facultades ó negligencia, cuyas consecuencias no
"Sín^m que las instrucciones y re-
glamentoslo determinen, y en los casos de ro>nc^ 
7n faltas castigadas con apercibimiento y de extralimita 
ción abuso de autoridad, negligencia ó desobediencia gra
ves que no produzcan responsabilidad criminal. __

30. Proponer las multas quo deban imponeise por e 
Deleirado cuyo máximum sera el señalado en el art. 181 d . 
la ley de 2 ck Octubre de 1871, y »« exigirán en la forma 
nue previenen los artículos 185 al 188 de dicha ley.
1 31 Invertir en las atenciones de las oficinas de su car
eo la asignación que para material le este
brando con este objeto un Habilitado d6111^»88 do Ofic 
ies que desempeñe este servicio con arreglo a las di.q 
ciones del Real decreto de 31 de Mayo de 1881.

32 Estampar su rúbrica al margen de todo oficio - 
cuménto redactado por la Administración, y cuya firma 
corresponda al Dejado de la provincia como signo 
resDÓnsabilidad que en cuanto a su exactitud o a la estricta 
observancia de los acuerdos de aquél, según los casos,

“uei ordinario» y extraordinario» 
que se celebren en la Tesorería y autorizar con su firma las 
actas v libros correspondientes. , ___ál. y Cuidar de que en la Administración de su cajg. 
conserve el orden y decoro indispensables en toe la 'lepen 
dencia del Estado, y proponer en caso necesauo al Del^ae 
las resoluciones que deba adoptar para couegn las <. - 
de los empleados que sirvan á sus ordenes.

(Se continuará.)
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SECCION SEXTA.

D. Fermín Casanova Rabedán, Alcalde de la villa 
de Alfajarín:
Hago saber: Que según me comunica el Sr. Al

calde de El Burgo de Ebro, ha desaparecido de 
aquella localidad, é ignora su paradero, el mozo 
comprendido en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual de esta villa Faustino Castán Fortún.

Y se le cita por el presente para que se presente en 
esta Alcaldía el día 14 del actual, á las siete de su 
mañana, para el acto de la declaración de soldados; 
en la inteligencia que de no verificarlo se le conside
rará prófugo v le parará el perjuicio consiguiente.

Alfajarín l.° de Febrero de 1886.—Fermín Ca
sanova.

Se halla vacante la plaza de Depositario de fon
dos municipales, por destitución del que la desem
peñaba, con la dotación de 350 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos de los fondos de este 
Ayuntamiento.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones que 
la ley exige para estos cargos, y prestar la corres
pondiente fianza, bien sea consistente en metálico ó 
en fincas con garantía hipotecaria; admitiéndose so
licitudes hasta el día 15 del actual.

Bástago l.° de Febrero de 1886.—El Alcalde, 
Esteban Enfedaque.

La plaza de Alcaide del Depósito municipal y Voz 
pública de esta villa se halla vacante por destitu
ción del que la obtenía: su dotación consiste en 125 
pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes á esta 
Secretaría durante el término de 15 días; debiendo 
reunir los solicitantes las condiciones que son inhe
rentes á este caso.

Sástago l.° de Febrero de 1886.—El Alcalde, 
Esteban Enfedaque.

El que quiera encargarse de los trabajos de rec
tificación del amillaramiento de este término muni
cipal puede dirigirse y entenderse con el Sr. Alcal
de Presidente de la Junta en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Montón 3 de Febrero de 1886.—El Alcalde Pre
sidente, Antonino Simón.

SECCION SETIMA^_____
.ir’ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.
D. Mariano Pascual Español, Juez de primera ins

tancia de Ejea de los Caballeros y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en autos ejecutivos instados por D. Pedro Pola y 
Abadía, vecino de la villa de Tauste, centra D. An
tonio Blecua, que lo es de la de Sádaba, sobre pa
go de 9.500 pesetas, se saca á la venta la finca si
guiente:

Un solar de molino harinero de vapor y agua, 

sito en los términos de Sádaba, partida del Golpe- 
llar, el cual no conserva más que parte de las pare
des que lo componían, por haber sido incendiado en 
el año último, excepto una cuadra que se halla junto 
á dicho edificio, la cual está utilizable, con una tur
bina de 84 metros de extensión superficial, y con
frontante á la derecha entrando con el rio Riguel, á 
la izquierda con la acequia del Golpellar y á ¡a es
palda con dicho río: tasado pericialmente en la can
tidad de 5.452 pesetas 50 céntimo».

Para cuyo acto de la subasta se ha señalado el 
día 27 de Febrero próximo viniente, á las once de 
su mañana, y con las advertencias siguientes:

1 .a Que no existen más títulos que la certifica
ción librada por el Registrador de la propiedad del 
partido de Sos, en la que se consigna que dicha fin
ca tiene la carga ú ol ligación de ceder tres días á 
la semana el agua á la huerta llamada del Golpe- 
llar, siendo de cuenta del dueño del molino el sos
tenimiento del azud de la acequia de dicha huerta, 
hallándose además hipotecada por la cantidad de 
3.000 pesetas de principal y 300 fijadas para costas, 
en su caso, con interés del 12 por 100 anual en fa
vor de D. Pedro Rabal y Fuertes, vecino de Cala
horra.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo; y

3 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor.

Dado en Ejea de los Caballeros á 29 de Enero de 
1886.—Mariano Pascual Español.—Por mandado 
de S. S., P. I. de Omedas, Victoriano Callizo.

La Almunia.

D. Miguel López Latorre, Abogado, Juez munici
pal suplente de la villa de La Almunia, ejerciente 
jurisdicción de primera instancia en los autos de 
que se hará mención, por ausencia con licencia 
del Sr. Juez propietario é incompatibilidad del 
Sr. Juez municipal:
Por el presente se llama á cuantos se crean con 

derecho á la herencia de Magdalena Aliaga é Ibá- 
ñez, natural de Riela, que murió á la edad de 58 
anos en Muel, en 30 de Julio del año último, casada 
con D. Agustín Benito Loshuertos, para que en el 
"término de 30 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, en legal forma, á de
ducir el derecho de que se crean asistidos; pues así 
lo tengo acordado por providencia de ayer en virtud 
de escrito presentado por el Procurador D Mariano 
Martínez, en nombre y con poder bastante de doña 
Bernarda, D.a Manuela y D Fernando Aliaga y 
Loshuertos, vecinos la primera de Muel, la segunda 
de Botorrita y el tercero de Villarreal del Campo, y 
de Tomás y Ciriaca Carnicer é Ibáñez, vecinos de 
Riela, solicitando se les declare herederos legítimos 
abintestato de la nombrada Magdalena Aliaga é 
Ibáñez, en concepto de parientes colaterales más 
próximos de la repetida Magdalena, de quien son 
tios carnales los unos y segundos los otros.

Dado en La Almunia á 26 de Enero de 1886.— 
Miguel López;—D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Enero de 1886

DIAS.

21...
22...
23. ..
24...
25...
26...
27...
28 . .
29...
30...
31...

n a c id o s vivos.
NACIDOS SIN VIDA

y  mu e r t o s  An t e s  d e s e r  in s c r it o s .
1.. —-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total ......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

a 
i

Total.......

T
1 3 1 » 1 4 » » » » » A A

i 1 1 2 » » » 2 1 1 » » A 1

4 6 10 1 1 2 12 » » » » A A A

1 1 1 2 1 1 2 4 » » » » A A A

» » » 1 » 1 1 » » » >> A A A

: 3 1 4 » 2 2 6 » » » A A A

'í 1 1 2 2. 1 3 5 » » » » A A A

3 » 3 » » » 3 » » » » A A A

! 1 5 6 2 2 8 » » » » A A A
i! 4 2 6 1 2 3 9 » » » » A A A

: 4 1 5 » » » 5 >2 » » A A A

i 24 19 43 7 9 16 59 1 » 1 » A A 1

TOTAL 
DE 

AMBAR CLA

SES.

4
3

12
4
1
6
5
3
8
9
5

60

Zaragoza l.6 de Febrero de 1886.—El Juez municipal, Paulino Navarro.

De l -’u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 3.a dece-na tic 
Enero de 1886, clasificadas 'por sexo y estado cwil de los fallecidos.

FALLECIDO S¿__
TOTAL

GENERAL.DIA.S.
í

-v A.HOTVE3S. M EG IML B Irl A- S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1

i--------------- 1
¡ 21........... 1

22............¡
23...........

1 24...........
¡ 25 . .
i 26..........
1 27..........
1 28...........
; 29..........

30...........
: 31..........
i__________

i

3
2
3
2
A
A
3
2

_____1
! n

2 
2
A
A
A 
1
A
A
A
A
A

5_

A
1
A
A
A
A 
A
A
A
A

____ 1

_ 2

2
4 
d 
2
3 
3
A
A
3
2
2

24

2
A'* 
2
1
A
1
4
A
1
1
A

12 ...

1
1
A
A
A
A
2
A
1
1
A

6

1 
2
A
A
1
A
A
A
1
A
A

5

5 W
 

bO
CO

» O
) — —* t

C 
CO

8 1 
__

6
7
5
3
4
4
6
A
6
4

_____2

47

Zaragoza l.° de Febrero de 1886.—El Juez municipal, Paulino Navarro.

IMPBEMTA DEL HOSPICIO.


